OBLIGATORIEDAD DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ENTRE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Para los fines del presente anexo, de conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, entiéndase como integrantes del Sistema de Protección de Datos Personales, a las siguientes personas:
Titular: Persona natural cuyos datos son objeto de tratamiento.
Responsable de tratamiento de datos personales: persona natural o jurídica, pública o privada, autoridad pública, u otro organismo, que solo o conjuntamente con otros decide sobre la finalidad y el tratamiento de datos personales.
Encargado del tratamiento de datos personales: Persona natural o jurídica, pública o privada, autoridad pública, u otro organismo que solo o conjuntamente con otros trate datos personales a nombre y por cuenta de un responsable de tratamiento de datos personales.
Destinatario: Persona natural o jurídica que ha sido comunicada con datos personales.
Autoridad de Protección de Datos Personales: Autoridad pública independiente encargada de supervisar la aplicación de la presente ley, reglamento y resoluciones que ella dicte, con el fin de proteger los derechos y libertades fundamentales de las personas naturales, en cuanto al tratamiento de sus datos personales.
Delegado de protección de datos: Persona natural encargada de informar al responsable o al encargado del tratamiento sobre sus obligaciones legales en materia de protección de datos, así como de velar o supervisar el cumplimiento normativo al respecto, y de cooperar con la Autoridad de Protección de Datos Personales, sirviendo como punto de contacto entre esta y la entidad responsable del tratamiento de datos.
1. Tratamiento de Datos Personales 
En cumplimiento con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPDP) y su normativa conexa, la Sede Nacional de la Casa de la Cultura Ecuatoriana “Benjamín Carrión”, en calidad de responsable del tratamiento, informa al titular de los datos personales que la información proporcionada será objeto de tratamiento con las siguientes finalidades: 
· Cumplir con los objetivos generales y específicos del Convenio;
· Coordinación para el uso de los espacios provistos por la Casa de la Cultura;
· Difusión de las actividades y/o eventos en la página web de la Sede Nacional de la Casa de la Cultura Ecuatoriana “Benjamín Carrión” y redes sociales que disponga, además de todos los medios comunicacionales que puede ofrecer la Dirección de Comunicación para el evento;
· Gestión del convenio suscrito; 
· Efectuar notificaciones sobre incidentes que se suscitaren en la ejecución del convenio, así como del presente anexo.
2. Tipo de Datos Personales Recabados 
El tratamiento de datos personales podrá incluir, entre otros, los siguientes tipos de información: 
· Datos identificativos: nombre, cédula de identidad, dirección, teléfono, correo electrónico y demás consignados en el Convenio.
3. Base legitimadora 
El titular de los datos personales autoriza expresamente, al momento de proporcionar su información, el tratamiento de los mismos en conformidad con el presente anexo y la normativa vigente en materia de protección de datos personales en Ecuador. En caso de tratarse de datos sensibles, el consentimiento será solicitado y recabado de manera explícita y fehaciente. En cumplimiento de la LOPDP y la legislación nacional vigente, se informa que los datos personales facilitados serán tratados por la Sede Nacional de la Casa de la Cultura Ecuatoriana “Benjamín Carrión”, en su calidad de responsable del tratamiento, para dar cumplimiento a las finalidades detalladas en el acápite uno (1) del presente anexo las cuales corresponden a la obligación de gestionar y ejecutar la relación contractual existente entre las partes. Sin la aportación de los datos personales necesarios, no sería posible formalizar ni ejecutar dicha relación contractual. El titular de datos podrá oponerse a este tratamiento en cualquier momento, conforme a lo dispuesto en la LOPDP, su Reglamento y demás normativa aplicable. 
4. Derechos del Titular de los Datos 
De acuerdo con la LOPDP, el titular de los datos personales podrá ejercer los siguientes derechos: 
· Acceder a sus datos personales de manera gratuita y periódica. 
· Información: a ser informado respecto a los fines de tratamiento, bases de datos personales, tipos de tratamiento, tiempo de conservación, existencia de base de datos en la que constan sus bases de datos, origen de los datos personales cuando no hayan sido obtenidos directamente por el titular, otras finalidades de tratamiento, datos de contacto del responsable de tratamiento, datos de contacto del delegado de protección de datos personales, transferencias o comunicaciones nacionales o internacionales con los destinatarios sus clases, sus finalidades y garantías de la transferencia. Las consecuencias de entrega o no entrega de información, efecto de entregar datos personales erróneos o inexactos, la posibilidad de revocar el consentimiento, forma en la que puede hacer efectivos sus derechos de acceso, eliminación, rectificación y actualización, oposición, anulación, limitación del tratamiento y a no ser objeto de una decisión basada únicamente en valoraciones automatizadas. A ser informado de los mecanismos para hacer efectivo su derecho a la portabilidad, dónde y cómo realizar sus reclamos ante el responsable del tratamiento de datos y la Autoridad de Protección de Datos Personales. 
· Solicitar la rectificación, actualización, suspensión o eliminación de sus datos personales. 
· Oponerse o negarse al tratamiento de sus datos personales cuando: 
· No se afecten derechos y libertades fundamentales de terceros, no se trate de información pública, interés público o que no esté ordenado por una ley.
· Cuando sea para mercadotecnia directa y, elaboración de perfiles. 
· Cuando se hayan usado sus datos en razón de interés legítimo del responsable de tratamiento y se justifique en una situación concreta personal del titular siempre que no haya ley que disponga lo contrario. 
· Solicitar la portabilidad de los datos, en caso de que sea aplicable. 
· Retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte la legalidad del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 
· A no ser objeto de decisiones basadas única o parcialmente en valoraciones automatizadas 
5. Medidas de Seguridad 
El responsable de tratamiento adoptará las medidas físicas, técnicas, legales, organizativas y administrativas necesarias para garantizar la seguridad de los datos personales y protegerlos contra el acceso no autorizado, alteración, divulgación o destrucción de la información. 
6. Transferencia de Datos Personales 
Los datos personales serán trasferidos y comunicados únicamente para finalidades de almacenamiento y, en caso de ser necesario serán comunicados y transferidos a las autoridades competentes por obligación legal o necesidad institucional derivada, entre otras, por el incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el convenio.
En el caso de que los datos personales sean transferidos a terceros, dentro o fuera de Ecuador, se garantizará que dichos terceros ofrezcan un nivel adecuado de protección conforme a la normativa de protección de datos personales vigente y, en todo momento podrá consultar sobre estos ejerciendo su derecho de acceso e información. 
7. Plazo de Conservación de los Datos 
Los datos personales serán conservados únicamente durante el tiempo necesario para cumplir con las finalidades de tratamiento para las que fueron recabados y conforme a los plazos establecidos por la ley o por la necesidad del tratamiento.
Las cláusulas indicadas se extienden a todos los integrantes del sistema, debiendo velar por el cumplimiento de la normativa vigente en el manejo de datos personales.
Para efectos de aceptación, suscribe el titular de datos personales a continuación:



Nombres y Apellidos: ________________________________
Cédula de Identidad:_________________________________
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